
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ARNUL LÓPEZ GUEVARA 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 012 2020 00522 01 

 

AUTO NÚMERO 1035 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA, portadora de la T.P. No. 359.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 2291 del 23 de agosto de 2021. 

 

3. Reconócese personería para actuar al abogado JUAN DAVID BURITICA 

MORA, portadora de la T.P. No. 294.830 del C.S. de la judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado por la representante legal de la firma SERVICIOS LEGALES 

LAWYERS LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE RUTH MERY CORTES OROBIO 

VS. PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. – VIDALFA S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 006 2016 00325 01 

 

AUTO NÚMERO 1061 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante decisión 

STL12049 del 8 de septiembre de 2021, notificada a través de correo electrónico el 

día 22 de septiembre de 2021, dispuso dentro de la acción de tutela promovida por 

RUTH MERY CORTES OROBIO contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, lo siguiente: “...PRIMERO: 

CONCEDER el amparo al debido proceso y acceso a la administración de justicia, 

implorado por RUTH MERY CORTÉS OROBIO contra la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SEGUNDO: ORDENAR 

a la colegiatura accionada, que en el término improrrogable de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de este fallo de tutela, dicte la sentencia que desate el recurso 

de apelación que se instauró en el proceso judicial que la tutelante promovió contra 

Porvenir SA., conforme a lo anotado en precedencia.” 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por el superior jerárquico, y teniendo en 

cuenta que se encuentra vencido el término de traslado, tal como lo dispone el artículo 

15 del D.L. 806 de 2020, se señalará fecha para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Conforme lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia STL12049 del 8 de septiembre de 

2021.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálase el día JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 



 

 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

REF. ORDINARIO DE GLORIA PATRICIA RIVAS VICTORIA 
VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00105 01 

 

AUTO NÚMERO 1055 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE LUIS WILLIAM CHIA CEPEDA 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00051 01 

 

AUTO NÚMERO 1054 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4d6f523a2ab73b6c8ecb6a8ae7d8010cce76dd627645707a814cefdfface1fb6 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ANA SILVIA VILLARREAL GUTIÉRREZ 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2020 00565 01 

 

AUTO NÚMERO 1053 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

3. Reconócese personería para actuar a la abogada MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA, portadora de la T.P. No. 359.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 2291 del 23 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Código de verificación: 
da0d78881e5901ac65e771d43520f168b4806f8b59b9567e8ed8a2f3c9317da0 

Documento generado en 22/09/2021 01:34:24 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE INÉS RESTREPO TARQUINO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2020 00065 01 

 

AUTO NÚMERO 1052 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Código de verificación: 
52f9a52109eb2b4ba79b3cb1c750aac069c54126194dda27da66a91a51486e29 

Documento generado en 22/09/2021 01:34:21 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE DIANA CRISTINA SANTOFIMIO ÁLZATE 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
LITIS: COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 018 2019 00735 01 

 

AUTO NÚMERO 1051 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE LUZ MARÍA MONTOYA DE USMA 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2019 00642 01 

 

AUTO NÚMERO 1050 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE OLDAN HERNANDO QUINTANA JIMÉNEZ 

VS. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2018 00431 01 

 

AUTO NÚMERO 1049 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE IRMA CAICEDO ÁLVAREZ 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 017 2020 00157 01 
 

AUTO NÚMERO 1048 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE BRIGITTE SÁNCHEZ OSORIO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
LITIS: PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 017 2019 00080 01 

 

AUTO NÚMERO 1047 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE FERNANDO FRANCO CAICEDO 

VS. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00789 01 

 

AUTO NÚMERO 1046 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado CARLOS STIVEN SILVA 

GONZÁLEZ, portador de la T.P. No. 234.569 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE DIEGO ALBERTO OTALORA LARRARTE 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00220 01 

 

AUTO NÚMERO 1045 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado CARLOS STIVEN SILVA 

GONZÁLEZ, portador de la T.P. No. 234.569 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

3. Reconócese personería para actuar a la abogada MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA, portadora de la T.P. No. 359.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos de la escritura pública 

número 2291 del 23 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE CIELO LEONOR ARMENTA QUINTERO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00188 01 

 

AUTO NÚMERO 1044 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado CARLOS STIVEN SILVA 

GONZÁLEZ, portador de la T.P. No. 234.569 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

. 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE GEORGES BERNARD BOUGAUD VILLANUEVA 

VS. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 015 2020 00040 01 

 

AUTO NÚMERO 1060 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada DANIELA VARELA BARRERA, 

portadora de la T.P. No. 324.520 del C.S. de la Judicatura, como apoderada judicial 

sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a ella otorgado 

por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE WILLIAM FERNANDO CORRALES LARRAHONDO 

VS. EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 760013105 015 2019 00614 01 

 

AUTO NÚMERO 1043 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE LUIS EDUARDO LÓPEZ HURTADO 

VS. COLPENSIONES 
LITIS: VIVIANA AMPARO LÓPEZ ULCHUR 

RADICACIÓN: 760013105 015 2017 00618 01 

 

AUTO NÚMERO 1042 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ CONDE 

VS. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
LITIS: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 014 2017 00509 01 

 

AUTO NÚMERO 1041 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARCELA ESCOBAR 

FRANCO, portadora de la T.P. No. 289.652 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JORGE ENRIQUE LIZARAZO YOVANNY 

VS. PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 013 2019 00311 01 

 

AUTO NÚMERO 1040 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA 

RUIZ, portadora de la T.P. No. 353.898 del C.S. de la Judicatura, como apoderada 

judicial de PROVENIR S.A., en los términos de la escritura pública número 2291 del 

23 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fe34a998f02b0f113097a970a9fef11defe7bb77f69c58a864a729790d45b222 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ROSA ELENA JURADO VALENCIA 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 013 2019 00273 01 

 

AUTO NÚMERO 1039 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE RICARDO RAMOS CASTAÑO 

VS. EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 760013105 013 2019 00255 01 

 

AUTO NÚMERO 1038 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE DORIS AMPARO AVILES FIESCO 

VS. PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00513 01 

 

AUTO NÚMERO 1037 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cf1710703801bad9b27f62802ac44d094fd7b6a65a00992d5b205b3c6587c40b 

Documento generado en 22/09/2021 01:35:00 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARLENY MATEUS RAMÍREZ 

VS. COLPENSIONES 
LITIS: LILIANA ORTIZ MATEUS y ALCIDES ORTIZ MATEUS 

RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00098 01 

 

AUTO NÚMERO 1036 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ESPERANZA CORONADO BERMÚDEZ 

VS. PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 011 2020 00091 01 

 

AUTO NÚMERO 1059 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARÍA COLLAZOS 

COLLAZOS, portadora de la T.P. No. 253.855 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

3. Reconócese personería para actuar a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA 

RUIZ, portadora de la T.P. No. 353.898 del C.S. de la Judicatura, como apoderada 

judicial de PROVENIR S.A., en los términos de la escritura pública número 2291 del 

23 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARIELA OBANDO CASTILLO 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 011 2019 00705 01 

 

AUTO NÚMERO 1034 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARÍA COLLAZOS 

COLLAZOS, portadora de la T.P. No. 253.855 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

3. Reconócese personería para actuar a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO 

GONZALEZ, portadora de la T.P. No. 338.180 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial de PORVENIR S.A., en los términos de la escritura pública 

número 2291 del 23 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9663bc996d3d6ff8c5292cddf720e5a201b87cf39912d016378f770f381840d0 

Documento generado en 22/09/2021 01:34:50 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE EDISON BURGOS DUARTE 

VS. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 011 2019 00130 01 

 

AUTO NÚMERO 1033 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARÍA COLLAZOS 

COLLAZOS, portadora de la T.P. No. 253.855 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE DIANA PATRICIA TORRES VIDAL y OTRA 

 VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00115 01 

 

AUTO NÚMERO 1058 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada PAOLA ANDREA GUZMÁN 

CARVAJAL, portadora de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

REF. ORDINARIO DE MARÍA MAGDALENA GARCÍA 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00002 01 

 

AUTO NÚMERO 1032 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada PAOLA ANDREA GUZMÁN 

CARVAJAL, portadora de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LEONARDO EXEQUIAS MARTÍNEZ BOLAÑOS 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 010 2017 00667 01 

 

AUTO NÚMERO 1031 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE AIXA GARRIDO RIASCOS 

VS. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 009 2020 00048 01 

 

AUTO NÚMERO 1030 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO 

GONZÁLEZ, portadora de la T.P. No. 338.180 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos de la escritura pública 

número 2291 del 23 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a7630a450226cdce3201c81a9ca0808e8d79626596d736b6d6f884b956348def 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JUAN CARLOS BUSTAMANTE CORTEZ 

VS. PROTECCIÓN S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 006 2019 00786 01 

 

AUTO NÚMERO 1057 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada CAROLINA ZAPATA 

BELTRAN, portadora de la T.P. No. 236.047 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE YARAMI MEDINA POSSU representada legalmente por 

ERIKA JOHANNA POSSU GÓMEZ 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 004 2019 00145 01 
 

 

AUTO NÚMERO 1062 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada y el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la 

sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandada recurrente por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, 

traslado a la demandante no recurrente y por el grado jurisdiccional de 

consulta, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado la parte 

demandada y el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente 

a la demandada recurrente por cinco (5) días y, surtido éste, por un término 

igual, traslado a la demandante no recurrente y por el grado jurisdiccional de 

consulta, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados, para que, la Sala profiera sentencia 

escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 3 

Código de verificación: 

132250434ee90c93baf4ea89b7a8acb6320ed3341d1243d9581ef2266eabbf1

6 
Documento generado en 22/09/2021 01:35:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE EMMA ADRIANA DE LA ROSA ÁLZATE 

VS. COLFONDOS S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 006 2019 00371 01 

 

AUTO NÚMERO 1056 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada GLORIA MAGDALY 

CANO, portadora de la T.P. No. 224.177 del C.S. de la Judicatura, como apoderada 

judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a ella 

otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ef67bca61f4f91878fffc5a287caba2033e5eb002f4c021a86d0ccc463ce49c4 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ÁNGEL OCTAVIO DFELIPE HERNÁNDEZ 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 004 2017 00358 01 

 

AUTO NÚMERO 1029 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JAIME FERNÁNDEZ DE SOTO CASTAÑO 
VS. CONDOMINIO CAMPESTRE LAS MERCEDES P.H. 

RADICACIÓN: 760013105 003 2014 00451 01 

 

AUTO NÚMERO 1063 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE RUFINO CUERVO BETANCOURT 

VS. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
LITIS: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO  

RADICACIÓN: 760013105 001 2018 00208 01 

 

AUTO NÚMERO 1028 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página 

web de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, portadora de la T.P. No.115.849 del C.S. de la judicatura, 

como apoderado judicial de PROVENIR S.A., en los términos de la escritura pública 

número 788 del 06 de abril de 2021.  

 

3. Reconócese personería para actuar a la abogada DIANA CARBONELL 

BARREIRO, portadora de la T.P. No. 323.598 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Sala 008 Laboral 
Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de dos (02) 

carpetas digitales. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MONICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: FRANCY FRANCO TRASLAVIÑA    

DDO: PROTECCION S.A.   

RAD: 017-2018-00302-01 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 1064 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3834-2021 del 25 de 

agosto de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia del 31 de 

julio de 2020, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Distrito judicial de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 
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Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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